
Santa Rosa, 03 de Julio del 2019 

Señor: 

Luis Alejandro Rivera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO S.A 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted qué; Yo: MILTON 

ARTURO CUENCA SINCHE he procedido a ceder y transferir las acciones 

ordinarias y normativas de mi propiedad, por el valor recibido, a favor del 

señor, RONALD DIMITRI NIEVES ZAMBRANO, las mismas que poseo en el 

capital de la compañía, de conformidad al siguiente detalle: 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 

07 601-700 100 USD. 1.00 

El cedente MILTON ARTURO CUENCA GSINCHE, es de nacionalidad 

ecuatoriana; y, el cesionario señor RONALD DIMITRI NIEVES ZAMBRANO, es 

de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente trasferencia de acciones, 

descrita en líneas anteriores, en el correspondiente Libro de Acciones de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS 12 DE MARZO S.A., de su representación y comunicar a 

la misma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente, 

Milo A dad, 

Sr. Milton Cuenca Sinche € 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 0701289621 C.I. 0703293662 

 



  

  

  
  

  

    
 



  

  

  

  

    

    mon 2/07/1017 e 0011553 

ias: es Caulerauo Soonald Dim Hei 

a: 7DIZLIICEZ 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 

trármie tanto privado coma público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este caríficado no exsme a ta (al) portadosa (or) del pago de las multas respectivas 

por na haber sulragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo denerá 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

  

  

  

 


